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Franqueo eoneertuo 

AiVVEtóTBNÓiA O K l d i A t 

Uoégo qoe los Sres. 'AlcjiMe* y Secré-
tmofc reeibu los número* del BOLXTÍN 
r̂.u correapondatí al distrito, dúpondiVa' 

^ue,*e ftjf. un ejeapUr en «1 ritió de coi-
Miabre, doude permanecerá h*sta el re-
:ího del númeró.kigiiiente. 

Los Secretarios, caidarán de conservar 
\ús RouiTiNKS 'cólec«oij*do« ''ordenada-
<4!:ntc,<para su encnadernacídn, que de-
b-rá Tcnñcarse cada aflo. • 

SÉ'1t>Ú-BI¡TGfA' Tk)8 l i U N ^ r k M E O O l ^ E S Y VIERNES 

Se suscribe w U.C^ptadufa de ía.Diputación provincial/a^utró. 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho peseta* el semestre jqqiik<; 
ce peseus ál kno, a los ^particulares, pajEadas al soltciUr la suscripción. 
Los jwgwde raer» de ía capital Se harán pot Ubrahia del Giro mdtuo, 
adm'itiéndoée sólo «ello* en las suscripciones del trimestre, y únicamente 
gor.ih fracción de peseta que resulta; Las suscripciones atrasadas se co

ran con aumento proporcional. . . . 
- Las Avnjitamientoa de eiu provincia abonarán la suscripción con 

arreglo a la-escala inserta en circular de la Comisión provincial publica-
da en los números de ote BOLETÍM de lecha 20 y 22 de diciembre de 1906. 

Los Jnxgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Ntimero suelto, veinheinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lia disposiciones de las autoridades, excepto las 
qué sean a instancia de parte ao pobre, se insertarán 
'oficfalnlente, asimismo cualquier anundo concernien
te al Servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
intarés particülar previo el paffo adelantado de Vei»-
té céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1906.-
en cnpplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre dedicho aflo, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de ü-' 
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETUTES se inserta. 

P A - R T E O F I C I A L 

8: M. el Bey Don Alfonso X I U 
(d. D . ' « . ) , S: M. i» Eeina OoOa 
Viotoria Eugenia, S. A . B . el Prin
cipe de Asturiu e Infentee y da-
aiia pemonú de la Aaguta Heal 
familia, oontináan aín novedad m 
tu importante «alad. ' " 

fiocíía del <H» 6 ¿e ionio de 1926.) 

Administración ^ -
Provincial 

Gobierno civil de la provincia 

Segúa me eomunioa el Alcalde de 
Vega de' InfauüOnes, el día l . " del 
actual, desapareció del pueblo -de 
fiímlleros,- el menor. Leoncio Qarola 
y Qarcia; cus'as señas son:.edad 16 
años,'muy •alto, eu proporción a la 
edad ¡. delgado, buen . color; viste 
pantalón y chaqueta de pana, bas
tante usadas y.ootas viejas. . - -

Lo ¿que- hago público en este pe-' 
nódico oficíela!, a fin de que. por la 

I Guardia, c iv i l - y demás Agentes 
dependientes de mi autoridad, pro
cedan a su busca y captura, y caso 
de sor habidp, sea puesto a dispo
sición de l a ' citada Alcaldía, para 
4"e sea reintegrado al domicilio 
paterno:"''' 

León i de junio de 1926: 
. El Gobernador, 

Joaé del Rio Jorfe 

A fiu de que los interesados en 
solicitar destinos civiles, no sufran 
''«opción ál desestimar sus preten-
''''ionesI llamo la atención de los sé-
Sores Alcaides de esta provincia, 
P̂ ra que no cursen a la Junta oali-
"cadora de destinos civiles, docu
mento alguno que no vaya debida-
¡"eute reintegrado o corresponda a 
ji'lividuos que no hayan cumplido 
o» 2o años de edad, o nfl llenen los 
«¡más requisitos que se consignan 
* las instrucciones aprobadas ^ara 

derecho a solicitar los destinos 

anunciados, debiendo advertir a lo* 
interesados, subsanen los defectos 
de qué adolezcan sus instancias, o en 
otro caso; las dejen sin curso, entre
gándolas a los peticionarios' en evi
tación de que sean desestimadas por 
la Junta, con perjnioio de los inte
resados y pérdida de tiempo y tra
bajo en las dependencias del citado 
organismo. • . 

«Lo ĉ ue. se-hace públicolen este 
periódico oficial para- general cono-
oimiento. • •- • • 
, León 5 de junio de 1926. 

- •. - El Gobernador, . • " : 
Jo»é dd Rio Jorg» 

JUNTA PKOVINCIAL 
' DE ABASTOS , 

• E l precio del quintal'métrico de 
harina única en fábrica, sin saco, 
paia el mes 'actual, es el de 68 pese
tas, y kilo do pan de familia, 0,57 
céntimos." •> 
..Loque hago-público para'geno-
ral conocimiento. 

- León 1.° de junio de 11126. 
El Gobcrnadpr-Prestdente; ' 

• José del Rio Jorge 

JEÍ 'ATÜRA, PHOVINOIAL 
DE E S T A D I S T I C A D E LEON 

Rectificación del padrón de habitante» 

A los Alcalde» 

CIBCUUX 
En los números del BOUÍTÍK OFI

CIAL correspondientes'a los días 6 
de enero y 30 de abril últimos, se 
insertaron'dos circulares, suscriptas 
por esta Jefatura, referentes al cum
plimiento de las obligaciones qué a 
los Ayuntamientos imponen los ar
tículos 37 del Estatuto municipal 
y 42 del Reglamento sobre pobla
ción y términos municipales, dando 
al mismo tiempo reglas para la 
mayor eficacia de la labor a realizar 
por las Corporaciones municipales. 

Como quiera que no obstante ha

ber transcurrido excesivamente el. 
plazo sehalado por el art. '37 de re
ferencia, son muchos los Ayunta
mientos.que no me han entregado 
los documentos solicitados, irro-

fándose graye perjuicio a la labor 
e esta oficina, me veo precisado a 

comunicar que .será anunciada una' 
conminación • de multa a los Ayun
tamientos que se citan en las ad
juntas relaciones, si- en el plazo de 
diez días no remiten los documen
tos pedidos o no completan la do
cumentación que me ha.. sido-remi
tida." . • ' . 

Ayuntamiento» que no han remitido 
ninguna documentación 

..'Albares.de la Bibera • 
Antigua (La) 

. Ardón - • 
Arganza . 

. Armunia 
Astorga .• 
Bafteza (lia) 
Barjas 
Barrios de liona (Los) 

1 Bembibre'' * 
Benavides 
Bercisnos del Páramo 
Bercianos del Real Camino 
Berlanga del Bierco 
Borrenes • 
Brazuelo 
Bastillo del Páramo 
Cabreros del Río 
Candín 
Carnoedo 
Carracedelo 
Carrizo 
Carrocera 
Castilfalé 
Castrillo de Cabrera 
Castnllo de la Valduenw 
Cascrocalbón 
Castropodame 
Castrotierra 
Cébfónes, del Rio 

. Cimanes de la Vega 
Cimanes del Tejar 
Cistierna ' 
Comilón 

. Crémenes 
Cuadros 
Cabillas de los Oteros 
Choz.s de Abajo 
Destriana 
Encinédó 
Ercina (La) 

Escobar de Campos 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
GalIegnlHos 'de Campos 
Garrafe de Torio ' • 
Gordaliza del Pino 
GrajaF de Campos 
Igüeña 
Joara , , 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 

• Luyego 
Llamas de la Ribera. 
Mánsilla de las Muías 
Mansilla Mayor 
Matadeón de los Oteros -
Matallana . 
'Molinaseca -. . 

• Noceda 
- Oenciá 
Pajares de los Oteros 
Palacios del Sil 
Paradaseca 
Páramo del Sil , 
Pobladura de Pelayo García 
Pola de Gordón (La) 
Posada de Valdeón 
Puebla de Lillo 
Puente de Domingo Flórez 
Quintana del Mareo 
Regueras de Arriba 
Riaño 
Robla (La) 
Rediezmo 

. Roperuelos del Páramo 
Saolices del Río 
Sahagún 
San Andrés del Rabanedo 
Saucedo -
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales 
San Justo de la Vega 
San Pedro Bercianos 
Santa Colomba de Curuefio 
Sama Cristina de Valmadrigal 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de Ordás . 
Santa Marina del Rey • 
Santas Martas 
Santovenia de la Valdonoina 
Sobrado 
Toral de los Guzmanes 
Toreno 
Trabadelo 
Turcia 
Urdíales del Páramo 
Valdefresrio 
Valderas . 
Valdevimbre 
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Valencia de Don Juan 
Valvude de la Virgen 
Vallecillo 
Valle de Fiuolledo 
Vegaoervera 
Vega de Espinarada 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcame 
Vegaquemadá 
Vegarienza 
Vegas del Condado 
Villablino 
Vülacé 
Villadangos del Páramo 
Villadeeanes 
Villademor de la Vega 
Villafer 
Villafranca del Bierzo 
Villagatón 
Villamandos 
Villamañán 
Villamol 
Villamontin de la Valduema 
Villamoratiel de las Matas 
Villanueva de las Manzanas 

. . Villaornate 
Villaqnejida : 
Villaquilámbre 
Villarejo de Orbigo 
Villaturlel 7 

Ayuntamientoa que no han entregado 
' ; el padrón de 1924 .. 

. Gusendosdé los Oteros' . ' 
• Lucillo - ^ 

Quintana del Castillo V 
Santa Coloinba de.Somoza r 

" Soto y Amio .'. 
. Villainartín de Don Sancho ' ' ; 

Villazala •;" , 

- él padrón de í924 ni e Z á ^ * c e . . . 
Burgo Bañero (El) . . - ' • > " 

- - Prado de lá Gnzpeña •" ; ' 
: Eenedo de Valdetnejar 

Ayiintamieñtoa que no han mtregaáo 
el padrón de 1924 ni el resumen nu-
' - • "'¿«c» ' 

Eioséco de Tapia . 
Vaidepblo 
Villainizar • ' 

Aijuntcimientps que no han entregado 
el apéndice ni t i resumen 

- Castvocontrigo 
Pónferrada 

Ai/tíntamienlo.1 que no lutn entregado 
el apéndice . 

Benuza 
Itiello 

Áiiuntamientox que no han entregado 
el renimen mtmérico 

Cacábalos 
Congosto 
Cubil las del Sil 
Fabero 
San Esteban de Valdueza 
San Millán de los Caballeros 
VaUleteja 
Zotes del Páramo 

Es necesario que los Ayunta
mientos remitan también a esta 
oficina el cuadro auxiliar, para po
der efectuar la comprobaeiAn. 

León, l."de junio de 192G.=E1 
Jefe provincial de Estadisticat José 
Lemes. 

APREMIO DE SEGUNDO GRADO 
PUEBLO DÉ LEÓN ¿ÑO DE 1919-20 ñl 35-26 

Contribnetón urbana flseál Número de orden del recibo 1,179 

: Por la recaudación ejecutiva de esta localidad se ha dictado con fecka 18 de marzo la providencia que ¿tgue. 
•De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 26 de abril 

DEMOSTRACIÓN DEL DÉBITO 

PESETAS CONCEPTOS 

Importe del recibo ta-
: lonario > 
Recargo de primer y 

segundo.erado al ie 
porlOO . . . . . . . 

TOTAL... . . . . . . . . 

82,28 

12(33 

de 1900, declaro inenrsos en el sefpmdo grado de apremio y recargo de 10 por 100 
sobre el importe total del descubierto a Tos contribuyentes incluidos en la anterior 

. relación. Ñotifíquese a los contribuyentes esta providencia a fin de que puedan satis-,, 
facer sus débitos durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmediatamente al embargo 'te todos sus bienes, se
ñalando al efecto las 6ncas que han de ser objeto de ejecución y se expedirán los 
oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la Propiedad del partido, parala 
anotación del embargo.» 

Y hallándose V. comprendido éntrelos deudores a quienes se refiere la anterior 
providenciá, se la notifico a V. conforme ai art. ¡41 de la Instrucción de 26 de abril de 
1 goo; adviniéndole quet si en el-término de peinticuatro horas no satisface el total débito 
que al margen se expresa, se procederá el embargo .y venta de bienes. . » 

En León a ig de abril'de ¡giS. 

Sra. D." Manuela Ordóñez. EL RECAUDADOR, 
' Nicanor Alvarez. 

La Oficina recaudadora se hMla establecida en León,- Cubos, 30. 

JUNTA D E CLASIFICACIÓN 
Y BKVX8ZÓK DK LA PROVINCIA DK LEÓN 

Siendo muchos los mozos sojetoa 
a revisión do los reemplazos de 
1936/1924 y 1923, ; que a pesar de 
ser avisados por oonduotó, de los co-
misumados que; asistieron a las se
siones,. no han hecho sn presenta
ción .en las fechas qué les nan • sido 
señaladas, y con el fin de evitar
les/perjuicios, se previene Tqué} dé 
no eféctuarlo el día 9 del cqriiente, 
a las diez. de lar mañana% serán 
declarados prófugos sin perjuicio 
Üe imponer a los' comisióoados que. 
hayan" dejado de1 n ñotificar-' a los-
intéresadosr esta advértenoi 'aV el. 
m&ximnn de .multa:que me auto
riza el Reglamentó,, b persona, del 
Municipio culpable .dé*? tal.' uéglir 
gencia. '.Y 

Igualmente serán multados todos 
aquellos Seci'etáiios que hayan dê : 
jado de dai* cuenta a esta Junra de 
haber quedado notificados los fallos¿ 
y que debían, haberlo efectuado en 
el término de dies días siguientes 
al en que se celebró la sesión. ' 

León 1.° de 'junio .dé/.i926.*-«El; 
Coronel-Presidente, Francisco - A l -

DON PÍO PORTILLA Y PIEURA, 
IMUBKIRRO JKPK DEL DISTRITO MI
NERO DK KSTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Belarmi-

no Can seco, vecino de Cármenes, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 30 del 
mes de marzo, a las doce, una so
licitud de registro pidiendo 16 perte
nencias para la mina de hulla lla
mad u Belannhm, sita en el paraje 
«Las Manzanillas», término de Or-
zonaga. Ayuntamiento de Matalla-
na. Hace la designación de las cita
das 16 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N . v . : 

Se tomará pomo punto de partida 
una calicata antigua que sirvió para 
la demarcación de la mina La Eneo-
g'tda, núm. 4.489, situada en una 
tiera de Vicente Miranda, en la que 
hay clavada una estaca y desde él 
y con el mismo rumbo de la citada 
Encogida, se medirán 50 metros al 

S. y se'colócará una estaca auxiliar; 
de ésta 800 al E.,-la 1 d e ésta.200 
al la 2.a;'de óstaSOÓal O., laS."; 
de ésta'200 a l N . , la 4.a, ;y de ésta 
con 600 a! EM se llegará a la estaca 
auxiliar, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicitadas; 

Y.babieudo Hecho 'constar "este-
interesado que tiene realizado el de
pósito .prevenido por/la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Cíobei'nador, fltn pm-juíoio de 
•tercero.--",'"- 1 .. 

Lo que SH, a inu io ia por tñedio del , 
presente eiliotO 'pam que -mfo l .tér-.. 
miño de sesenta Idías, eontailiis des
de su fecha,, p u e d a í i presentar en el 
Uobiérnq civil- BüsjópofdcioÚMs' los 
que se,00)181(1 eraren con derecho al 
todo ó parte vílél..terreno - Holicitado, 
eegün previeue el art. 28 del Re-" 
glamento y lieal orden de 6 de sep
tiembre da 1912. (" > -V 

El expedienté'tiene el hú'm. 3.329. 
León,' 0' de! abril de 1 9 2 0 . ^ / 0 

PortiUd. • - •.. • 
» » 

Hago saber: Que por D. Félix 
Alonso del Molino, vecino de Lá 
Robla, se ha' presentado en el Go
bierno c iv i l de esta p r ó v i u c i a en e l 
día 12 leí mes, de abril, a las once, 
una solicitud d é regi.st.ro pidiendo 
54 pertenencias para l á mina de 
hierro llamada Marina, sita en el 
paraje «Travesona de Líos», ténni-
nb-y Ayuntamiento de Posada de 
Valdeón. Hace la designación de las 
citadas 52 pertenencias en l á forma 
s i g u i e n t e , con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de una fuente que existe 
en el cit&do paraje «Travesona de 
Líos», y desde él se medirán 200 
metros al N. y se colocará una esta
ca auxiliar; de ésta 300 al E,, la 1."; 
de ésta 400 al S., l a 2.R; de ésta 
1.300 al O., la 3.*; de ésta 400 al 
N . , la 4,», y de esta con 1.000 al E., 
se llegará a la estaca auxiliar, que
dando , cerrado íel perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene r e a l i z a d o el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin p e r j u i c i o de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
desii fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte'del terreno solicitado, 
según previene e\ arfc. 28 del Regla
mentó y Real orden dé 5 de septiem
bre de 1912. • ; '. . : 

El expediente tiení> el núm. 8Í330i 
León,, 29 de abril de 1926.«Ptó 

P ó r t a l a . - ' ^ ; f~ 

\ Anuncio . ' " ' *.. 
r* Se hat;^ saber qúe'el'Excmo^Ker. 
fto'r GFobernador-civil f\ha" acordado 
admitir la rehunoia del registró de 
cuarzo aurífero nombrado'Pelua,: 
ñAm. 8.243, presentada poi1 sii re
gistrador D; Antonib Cabanitlás, 

'Vecino de Madrid, y las de los re
gis tros de hierro n o m b r a d o s Garlo.'*, 

('núm.->'8.8^Tly'̂ OT^McMn.WGI(ii'to*r; 
' fiAm.:;8.344;v prosentadas.'por su re
gistrador ü . Antonio Comba Si -
g í l e n z a , : V ñ c i i t o de León. 

León 29^»'mayo de 1926.—El-
Ingeniero Jefe, Pió Portilla.. 

Administración — 
Municipal 

Alcaldía comtitucioiwl de 
León 

. Acordada por esta Corporación 
municipal la celebración de una 
feria de Automóviles, que "'tendrá 
lugar desde ul día 20 al 30 del ac
tual, se advierte a todos aquellos 
que deseen concurrir a ella, que, 
para comodidad de los expositores, 
y para que no tengan que preocu
parse del cuidado de sus coches, ten
drá lugar la instalación en los gran
des pabellones de la antigua fábrica 
dó Morán, hoy propiedad de don 
Casimiro de Ja Torre, al lado del 
ferial del ganado, donde estarán 
bajo la custodia de emplendos mu
nicipales sin. que tengan que abonar 
cantidad alguna por ningún con
cepto los concurreutes a («Ha. 

Las iusuripciones pueden hacew-' 
hasta el día 20, solicitándolo yo»' 
carta dirigida al Srl Alcalde, o bien 
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veibalmente en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

ho que se hace públioo para co-
jiocimieato de todos y especialmen
te pai'a los interesados. 

León 1.° de junio de 1026. 

•*• 
Propuesta por la Comisidn psr-

niaiieute una transferonoia de cré-
,lUo Üél presupuesto vigente, queda 
expuesta al públioo'en la Secretaría 
de la Oórpóraoión, durante el plazo 
de quinoe'dfas y hora» de oficina, a 
los efectos del.art: 12 del reglamen
to de Hacienda municipal. 

León, 2 de junio de 1926.—El 
Alcalde, F . Hoa déla Vega. 

Alcaldia cmUtitucional de 
Artorga 

En oumplimicnto del . «cuerdo, 
adoptado por el í leno de este Aynij-
tamieÁto en sesiAn extraordinaria 
del dfa 29 del actual, se abre un 
concurso para adjudicarla plaza de 
i.iestoi'-Recaadador del impuesto de 
Consumos detesta Corporación mu-
uicipal, con arreglo a las condició-
nes siguientes: ; . 

K", El cargo de Gestor-Becau-
duflof se halla dotado con el haber 
annal de 2.500pesetas. 

2." Para poder optar a . dicho 
,cargo és necesario no. hallarse^coqi-
prendido por niugúna'dé las oláusiir' 
iris que abarca el art.* 9.° del Re-
ijlnmeñto. para la. contratación de 
las obra* y servicios iúutiieipales. 
..'.¡V.";' Deberá el Gestor constituir, 
eu la Caja muiüoipal y.en '.losi ocho'.' 
díiis sigttieutés a su ^nombramiento, 
.una flanza dé 50.000 pesetas. , — 

1.* De acnerdójcóñ lo" dispuesto:; 
211 el art; 658' del 'Estatuto, el'Gés-
lüf garantizará y responderá, con su 
finim <|o -lá cantWad miñima'dé.re-" 
caudacíón qne ̂ 'se:: fija 'eií 190.000; 
pesetas' anuales', siendo la duración, 
de este contrato los' tres ejercicios 
«onóinicos de 1926 27, 1927r28 y. 
11128 29. 'Esta,óantidad mínima de 
]>cviV ser ingresada; en. arcas muni-, 
cipales por • dozavas ' partes; 'ánti-; 
cipartás y dentro de la pHmora dé-" 
•una dé cada , mes.' En .'el .'caso, de 
¡ne la dozava "parte que correspott-
Ha dé la cantidad mínima señalada 
no so ingresase en todo o en parte 
«n el indicado plaza, sari cubierta 

la fianza que deber» reponer el 
i rustor, en término de ocho días, 
•pieilando en otro caso rescindido el 
initi'atb con pérdida de toda la 
tinnza. 

5." Con la solicitud se acompa-
fi'ivá, además de los documentos 
'V"! s« refieren en la condición se-
l̂lu*la, la cédula pei-sonal corriente 

y "1 resguardo de haber depositado 
<'<< la. Caja municipal una fianza 
Provisional de 9.500 pesetas en me-
^lico, o valores del Estado, laque 
'l'wilará afecta a constituir la defi-
niuva: 

Conforme al art. 13 del Re-
n'fnuento de contratación de obras 
v soryieios municipales, al concurso 
Peih-an concurrir los licitadores por 
M 0 representados por otra persona 
y*1 «1 poder correspondiente para 
'j '^.y declarado bastante, a costa 
' "J interesado, por un Letrado de 
.̂"''e los matriculados en esta 

"'«dad. 
• ' ' La adjudicación de la refe-
"a plaza de Gestor-Recaudador 

del impuesto de Consumos tendrá 
ugar el día 26 del próximo mes de 
junio,'alas doce, da la mañana, en 
el Salón de actos de esto Ayunta
miento, bajo la Presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien 
delegue y otro miembro de la Comi
sión permanente;-

8. * La admisión de instancias,! 
dirigidas a la Comisión (municipal, 
permanente,, tendrá lugar desde el 
día siguiente de la publicación de 
esta convocatoria en la Gaceta de 
Madrid, hasta el día 25 del próximo 
mes de junio, a las doce de sn mar 
fiana. enqne se da por-cerrado de-
fínitivaménte--este plazo, no admi
tiéndose ninguna instanota que sea 
presentada fuera.de él . . 

9. " Los demás requisitos, dere
chos y obligaciones de la provisión 
de este cargo se' hallan determina
dos en el pliego de bases aprobado 
por el Pleno del Ayuntamiento, y 
que obra en la Intervención muni
cipal, y expuesto ál público duran
te las horas de oficina. 

Modelo de inatancm 
Don . ' . . ' . . , vecino de . . . . . calle 

de . •'.. • núm , con cédula per
sonal de la oíase' . . . . . n ú n i . . . . . , 
expedida en ' . : . . . de : . . . .192. 
enterado de las bases que han de re
gular la provisión de la plaza de. 
Gestor-Recaudador del impuesto de 
'Consumos,' se compromete á desém-
peftar él citado cargo "opn estricta 
sujeción a las "referidas basesy.yá 
ingresar, anualmente, por mensua
lidades anticipadas, " en las arcas 
municipales l a cantidad 'minima 

;de . . .*.. pesetas . .Vv. céntimos...' '\ 
Acompaña á l a ' .presente 'instan-

ciá élrresguárdo;de ihabei^constitui-; 
dq el oportuno deplSsitb provisional.1 
•'•"'(Feohay firma del intéresado)': •; 

1 Astórga, 29 de mayo de 1926.= 
'El "Albalde * acbidentál;' Francisco 
P. Mena; 

' Alcaldia eonutítúcional de' '" 
. Gastrotierra-de Valmadrigál 

Don Alonso Merino Rodríguez, A l 
calde constitucional del.Ayunta-; 

7 miento de Castrotierra. " 
: Hago saber: Que j>pr D . Vicente 
Jaular Vallejo, residente en este 
municipió, se.ha presentado solici
tud al Ayuntamiento de mi presi
dencia, pidiendo adjudicación a su 
favor previa tasaeióny formalidades 
legales de uu trozo de terreno en la 
Callé Mayor, al Norte de la casa de 
su propiedad, colindante a la misma, 
como éxoedeute, que mide de largo 
cuatro metros por tres metros de 
ancho, para edificar; que linda por 
Oeste, Poniente y Norte, Calle,Ma
yor, y Mediodía, casa del solicitante, 
y según los arts. 4." y 159 del Es
tatuto municipal vigeute pertenece 
al municipio. 

Lo que se hace publico para co
nocimiento del' vecindario, para 
qne, en el plaze de quince días, 
presenten las reclamaciones que 
crean eonvenientes y justas. 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vafeante la plaza de 
Practicante municipal de la Bene
ficencia, con el sueldo anual de 70 
pesetas, qne serán satisfechas por 
trimestres vencidos. 

Los aspirantes presentarán en la 

Secretaría las solicitudes, aoompa- j 
ñadas del Título de Practicante y • 
Partos, debidamente reintegradas; • 
caso de no poder presentar el Titu
lo, acompañarán copias de los mis
mos, legalizados por Notario, asi 
como' los demás documentos que 
acredite los méritos y servicios pres
tados. El plazo para la presentación 
dé los documentos referidos, es el de 
treinta días, contados desde el día 
siguiente a la inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

No será admitida ninguna solici
tud que no venga acompañada de 
los comprobantes y méritos relacio
nados. 

Castrotierra, 31 de mayo de 1926. 
=»EI Alcalde. Alonso Merino: 

Alcaldía ametitttdonal de. 
Ctbrone» del Rio 

Por la Comisión .municipal per
manente, se acordó proponer ál Ple
no, •[ el siguiente, suplemento, de 
crédito: A l Capitulo 17, art. 1.° para 
atender a algunos gastos .imprevis
tos, 395 pesetas. Cuyos pagos pue
den atenderse con", el exceso resul
tante y sin aplicación de los ingre
sos sobre los pagos en la liquidación. 
del último ejercicio.. .. 
. . Lo qué se hace público por espa-; 
.cío de quince días para oir. reciáma'-
oioñes, á los éféctos de'lps arts. 11 
y 12 del reglamento de: Hacienda 
manicipal. .. - s ••: '::.r:. -
• Cebrones del .Río, SO; de" mayo 
de 1926.=E1 Alcalde, Jnan Rubio.. 

Alcaldia consülúcionnl de •; 
•:.Cimanee del, Tejar ' r~< 

-Alegado por el ^ mozo Bernardo 
Arias Fernández, riúm. 16: del sor
teo dé 1924; el caso 1." del arti 265 
del reglamento de Quintas para'la 
aplicación de. la léy de Reclutamieu-
to, se ha instruido expediente para 
aoreditár la ausencia por más de 
diez años en ignorado paradero del 
hermano de dicho mozo Domingo 
Arias Fernández, a fin de que los 
'que tengan-notioia'de éste lo parti
cipen a ésta Alcaldia. 

Lo que en' cumplimiento" de lo 
dispuesto en el. art. 293 del expre-

' sado Reglamento se hace'público. 
- Cimanes del Tejar, 27 de mayo 
de Í926.=E1 Alcalde, Alberto Gar
cía. 

Alcaldia constitucional de 
Folgoeo de la Ribera 

A partir de esta fecha, y durante 
el plazo de treinta días que señala el 
art. 23, del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924, queda abierto con
curso para cubrir la Secretaría de 
este Ayuntamiento (2. * categoría), 
con el haber anual de 4.000 pesetas. 
EL concurso se celebrará con arreglo 
a la Real(orden de 9 de enero últi
mo, pudiendo los concursantes soli-
tar la plaza por medio de instancia, 
dirigida al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, o bien pre
sentándola en esta Alcaldía, acom
pañada de los documentos que de
termina el ar. 24 del Reglamento 
antes citado. 

Folgoso de la Ribera, 31 de mayo 
de 1926.=E1 Alcalde, Honorio Ro
dríguez. 

Alcaldía ametitucional de 
Pedrom del Rey 

Formadas por el Pleno de este 
Ayuntamiento las Ordenanzas mu
nicipales, se hallan expuestas al 
público en Ja Senretaríá del Ayun
tamiento por término de ocho días, 
para oír reclamaciones. 

Pedrosa del Rey a 2 de junio de 
192U.s=El Alcalde,Pedro Rodríguez 

Alcaldia amttitucionnl de 
Quintana.del Cantillo 

La Comisión municipal perma
nente, acordó proponer al Ayunta
miento Pleno,' la transferencia de 
crédito de 200 pesetas del Capitulo 
1.°, art. 6.°, al Capitulo 9.°, art. 4.° 
del Presupuesto municipal vigente 
de gastos. 

Lo qué se hace público para que, 
durante el plazo de quince dias, 
puedan formularse las reclamaciones 
que se crean convenientes. 

Quintana del Castillo, 24 de mayo 
de 1926. = E 1 Alcalde,: Ensebio 
Magaz. 

Aprobado por el Pleno de loa 
Ayuntamiéritcs respectivos, los pre
supuestos ordinarios para .'el ejeroi-
cio de 1926-27, quedan expuestos al 
público eii las.Secretarias .munioi-' 
palés por término de quince días; 
durante los cuales y tres "días" más," 
podrán interponerse, reclamaciones ' 
anteóla Delegación- de Hacienda de 
esta provincia,-por los motivos-se- -
ñalados en el artículo 301 del Es
tatuto mimicipál. ^ ' .':-. 

Calzada del Coto 
Cástrillo de la Valdnema 
Quintana del Castillo r-
Luyégo . 
Saucedo'' 

; . Sántiagómillas 
ValSemora " 

' .' Va'.devimbré' / 
Villamartín de Don Sancho 
Villaverde Árcáyos 
Villazanzo 

;'-.. El proyecto de presupuesto muni
cipal órdinario, para él ejercicio de 
1926 a 1927, de los Ayuntamientos 

?ue a continuación se relacionan, 
ormados y. aprobados por las res

pectivas; Comisiones permanentes, 
se hallan expuestos al público, en 
las Secretarias de los mismos por 
espacio de ocho días hábiles con ! 
arreglo al art. 5.° del Reglamento 
de Hacienda municipal. Durante 
este plazo, y los ocho días siguien
tes, los habitantes de cada término 
municipal podrán formular las re
clamaciones que sean pertinentes: 

Sarjas 
Castropodame 
Comilón 
Santa Cristina de Valmadrigál 
Toreno 
Villabraz 
Villacé 

Formado el padrón municipal de 
habitantes de los Ayuntamientos 
qne a continuación se expresan, que
da expuesto al público en las respee-
tivas Secretarias de Ayuntamiento, 
con el fin de oir las reclamaoionea 
que se presenten: 

Comilón 
Luyego 
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Confeccionada la matricula in
dustrial por los Ayuntamientos que 
a continuación se deUllaa, pal» el 
año económico de 1926 a 27, está 
expuesta al público, por término de 
diez días, en Va respectiva Secreta
ría mamcipal, a fin de que los con-
trib'üyéntes por dicho concepto fW 
correspondiente Ayuntamiento pue; 
dan hacer, dentro del plazo citado, 
las reclamaciones que sean justas: 

Cástrofuerté • 
San Adrián del Valle 

Junta vecinal de Ciguera y VaOuena 
Aprobados los présupaestos que 

han de regir en el ejercicio econó
mico de. 1926 27, quedan expuestos 
al público por el término de quince 

. días, «n las casas de los respectivos 
Presidentes para oír reclamaciones. 

Oignera, 30 de ráayo de 1926.= 
E l Presidente de la Junta vecinal 
d« Ciguera,' Avelino Bal buena. =• 
Ideffl'de Valbuena, Tomás Díaz. 

Junto vecinal de Carilla* 
Aprobado por' la Junta vecinal 

de este pueblo el presupuesto ordi
nario de gastos e ingresos para el 
ejercioio de 1926-27, se halla ex
puesto al público en la casa de Con' 
cejo per término de quince días, 
durante los cuales y .tres • días más, 
podrán interponerse reclamaciones 
ante el Sr. Delegado de Hacienda 

. de la provincia, por los motivos se-
flalados.en el art. 301 del Estatuto 

- munieinal. 
Curiiias, 31 de mayo de 1926..= 

' E l Presidente, Casimiro^ Otero. 

Junta vecinal de Soto de Ui Vega 
Formado/el presupues'to1 vecinal 

de este pueblo para el próximo ejer-
oicia de 1926-27, se halla expuesto 
al público ppr término de quince 
días, en la. Secretaria, de la misma 
para oir reclamaciones; transcurri
dos que sean los quince dias y tres 
más no serán admitidas-las que se 
presenten. •• 

• Soto do la Vega 30 de mayo de 
1926.=E1 Presidente, David Or-
dónez. 

Junta vecinal de Olevelo de la Veya 
Formado el presupuesto vecinal 

de esta pueblo para e l próximo ejer
cicio d e .1926-27, se halla expuesto 
al público por término de quince 
dias, en !a Secretaría- de ta misma,. 
para oír reclamaciones; transcurri
dos q u e sean los quince días y tres 
más, no serán admitidas las que se 
presenten. 
, Oteruelo 30 de mayo de 1926.= 
El Presidente, Tomás Miranda. 

Administración 
- - ele Justicia 

TEIBUJíAL PKOVIÍTCIAr, 
O» W CONTBSmOSO-At)MlSlSTBÁTlVO 

DE LEÓN 

Habiéndose interpuesto pov don 
Benigno Velázquea Araézagn, veci
no de La Bañeza, Médico titular de 
Cebrones del Río, recurso conten- "j 
ciop^ administrativo contra acuerdo 
del Ayuntamiento del mencionado 
pueblo de Cebrones del l l io , de 2 de 
abril último, por el que se destituyó 

al recurriste del recargo de Médico 
titular, se hace público por medio 
^«1 PVesente anunció p a n conoci
miento de loe que tuvieren interés 
d'j-eeto en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administra
ción, 

Dado «n León, a 31 de mayo de 
m6 . = - E l Presidente, Frutos Eecio 
El Secretario, Tomás de Lezoano 

% 
Habiéndose interpuesto por don 

Benigno Velázquez Amézaga, veci
no de La fiaftez», Médico titular 
de Cebrones del Blo, recurso con-
tencioso-adminíatrativo contra los 
acuerdos del Alcalde deleitado pu* 
blo de Cebrones del Río, de 8 de fe 
brero del cemente año, suspendien 
do de sueldo por veinte dias al re 
cúnente, y de la Comisión perma
nente del Ayuntamiento del misme 
pueblo, de & del mismo mes y alio, 
declarándole suspenso par dos me
ses en el cargo de Médico titular, 
en cumplimiento de lo establecido 
en el art. 86 de' la ley re^uladór» 
del ejercicio dé la jurisdicotón con-
teociosoadministratiro, »e haeepú 
blioo por medio del presente anun
cio para conocimiento de los qué 
tuvieren interés directo en el nego
cio y quieran coadyuvar en él a la 
Administración. 

Dado en León, a 21 de mayo d* 
1326.==E1 Présidénte, Frutos Recio 
E l Secretario, Tomás deLezoano. 

Juzgado deprimera instancia de 
• La Vecitta . ";;;'''. "' 

Don Gonzalo Fernánlez Espinar, 
Abogado y Secretario del Juzgar 

.do de primera instancia de 'esté 
•partido..-...- ,.̂  
Doy. fe:..Qúé.én les autos de que* 

se; hará mención'sé' ha dictado sen
tencia, ouyo;enoabezamiento y par
te dispositiva es del'tenor, literal si
guiente:'. '. ' ' - . ' • ' ' " , : ' :'*-.-'-'. . 
. "<Sentenoia.=En La Véoilla,' » 

doce de marzo de mil ' nóveoieutoa 
veintiséis: el Sr. D . Juan Serrada 
Hernández, Juez de primera instan
cia de esre partido, ha visto los pre
cedentes autos de juicio ordinario 
de mayor ovwmtia, sobre reclama
ción de. cantidad seguido de ana 
parte, como demandante, por dofiá 
Carmen Martínez Liébana. propie
taria y vecina de Botar, represen
tada por el Procurador D . Ildefon
so Ordóñez (Jarcia, y dirigida por 
el Lobado D . Isaac Alonso, y de la 
otra, como demandado, D. Antonio 
Allende Sánchez, también vecino 
de Boñar; y 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por D." Carmen Martí-' 
nea, debo condenar y condeno a don 
Antonio Allende a que pague a 
aquélla la cantidad de cuatro mil 
quinientas pesetas, más el interés 
legal del cinco por ciento de esta 
cantidad, desde la fecha de presen
tación de la demanda, imponiendo 
así mismo al demandado las costas 
de esto jírocedimiento. Notifíquese 
esto fallo al demandado rebelde me-
dianto edicto que se publicará en la 
forma que la leyprocesal determina, 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, caso de no hacer uso la par
te demandante do la facullad que le 
concede el art. 7G9 de ¡a misma 
Ley. Asi, por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando en la pri

men instancia, lo pronuncio, man-, 
do y firmo. = Juan Serrada.=Pu-
blioaoión: Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. Juez 
de primera instancia que la autori
za, estando celebrando audiencia 
pública en al dia de su fecha.—La 
Veoilla, doce de marzo de mil nóve
oieutoa veintiséis.=»Doy fe: Gonza
lo F . Espinar, Bubricado.. 

Lo inserto; concuerda eon su ori
ginal, a que me remito, y para «u in
serción en el BoLCTiK .OnoiAii .de 
esta provincia, a fin de que sirva de 
notificación en forma al demandado 
rebelde D. Antonio: Allende Sán-
ohes, se extiende el presente qoe 
firmo en La Vecilla, a tres de abril 
de mi l novecientos veintiséis.— 
Gonzalo F. Espinar. 

Juzgado de primera inetaatía de 
Muría» de Paredes 

E D I C T O 
E r Jué*. dé primera instanoia de 

Murías de Paredes y su partido 
judicial. 

' En virtud del presente sé anun
cia la subasta de loa dos predios 
que a continuación se deslindan, 
que se verificará ante mi autoridad 
el dia JO de junio próximo, hora de 
las doce, de. la pertenencia aque
llas, dé ¿'.Manuel Vuelta, doman-
dado en juieio: declarativo que pro-
piisó D . Fráncisoq Bojo Cortés, y a • 
instancia de éste le han sido embaí- I 
gados a'respouder,de crédito y cos- J 
tas; anunciada antes la primera su
basta de los dos inmuebles hubo dé 
suspenderse povque .se entabló ter
cería de dominio de loé mismos, re
solviéndose no dando lugar á.ellá, 
por ouy<» motivo se anúo'oiaíde nue
vo él remate . Debe de hacerse ooiis-
tar que las fincas carecen de titula-
cién escrita e insoritá- legalmente, 
la cuál no/se suplió,' n i las aféota 
gravamen alguno. "Cónsig'naráo los 
lioitádores el diez por ciento de la 
peritación de los inmuebles, sin que 
sean admisibles posturas inferiores 
dé los dos tercios déla misma: 
; 1.* U n prado, en término de 
Órallo (Villablino), al sitio de Be-
fierto cVegalanejo. dé 9 carros de 
tapin y medio más: lindá Norte, Sa-, 
lustiano Fernández; Este, camino;' 
Sor, Ludivina Velasco, y Oeste, 
Mercuriiio Rivas; valorado en dos 
mil seiscientas pesetas, y 

2." Un huerto o linar, en el mis
mo término, al sitio de la Cancilla, 
de medio cuartal: linda Norte, AU-
pio Sierra; Este, Vicente Fernán
dez; Sur, Adoitina Huerta, y Oeste, 
María Alvarez; valorado en sete
cientas pesetas. 

Dado en Mnrias de Paredes,, a 
treinta y uno de mayo de rail nove
cientos veintiséis.=Fi'anoisco Kuiz. 
El Secretario, P. L . y 8., Ernesto 
Alvarez. 

treinta días en León, ante el Juez 
instructor D. Andrés Pérez Herré-
ro, de Infantería, con destilo en el 
Regimiento de Burgos, núm. 36, de 
guarnición en León; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa. 

León 19 de mayo de 1926.=E1 
Juez instructor, Andrés Pérez. 

Alonvo Alvarez (Anselmo), hijo 
de Eugenio y de Anselma:, natural 
de La Puerta,'provincia de León, 
de 26 aflos de edad, de 1,700 metros 
de estatura, domiciliado últíma-
mennte en La Puerta, 'y sujeto a 
expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta de 
León, núm. 112, pan su destino a 
.Cuerpo, comparecerá' dentro del 
término de treinta días en León, 
ante el Juez instructor D. Juan 
Martín Pérez, Alférez de Infantería, 
con destino en el Regimiento de 
Burgos, húm. 36, de gnarnición en 
León; bajo apei-cibimicnto de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

León 20 de mayo de 1926.—El 
Juez instructor, Juan Martin. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Jieqitmtoyia» < 
José González López, hijo de 

Luciano y de Laura, natural de 
Mavzán, provincia de León, de 22 
afíos de edad, de 1,560 metros de 
estatura, domiciliado últimamente 
en Mavz&n, y sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración 
a la Caja d» Recluta de León, nú
mero 112, para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de 

Comunidad de Regantesdela regue
ra de Santa Saria de Sandoral 

Don Luis de Azcarate y ^Flórez, 
Presidente de dicha Comunidad. 
Hagosaber: Que habiendo acor

dado la mayoría de regantes que la 
integran constituirse en.Sindicato 
de riegos, y modificar las vigentes ̂  
Ordenanzas para el riego, acogién
dose a.lá'.ley dé Aguas de 13 'dé 
junio, de. 1879, se convoca a todos 
los interesados/en el., aprovechar 

^miento de'las.jágaas' de;la citada 
'Réguorá de Santa María7de Sando-
: val, inolnsó a' los induátriálés! q u e 
de algún modo. la.utilicen,' a;una 

.junta . general , que .tendrá .luger.el 
dia i oiice.-.;de. vjul io próximo, .a: las -
tres de. la: tarde (hora oficial), eh el 
molino de Villamorbs" dé Máiisilla, 
con el fin ya Indicado y acordar, las 
bases « que han de ajustarse las Or
denanzas y. Beglamentós - por *qiu ' 
ha de regirse aquélla, y para nom
brar una Comisión d é su keno ..que 
fai'mulé los proyectos d é los misinos 
que han de someterse , después a l a 
deliberación y acuerdo de la Comu
nidad. 

León.3 de junio ¿e lUS6.a»Ln¡s 
de Azcárate y Flórez. 

CoinuniJad de Regantes 
áe Campo de VIIIOTWCI 

Debiendo de renovarse la mitad 
de los individuos del Siudicato y 
Jurado de riegos de estaOomunidad, 
conforme dispone el art. 13 de l i s 
Ordenanzas, se convoca a junta ge
neral a todos los partícipes para ^ 
día 20 del actual', a las diez huías, 
en la Consistorial de este 'Ayunta
miento. 

Si no se reúne número suficii3"íu 
para tomar acuerdo, se c o n v o c a a 
segunda reunión para el día 2;J < w 
mismo, a la propia hora y en dicho 
local. 

Campo de Villavidel 4 de j u m o 
de 1926.=E1 Presidente, P. 1., Oa-
bino Kubio. 

LEON: 1926 

Imp. de I» Diputación piovinnial 
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